
SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE 

 LA CERTISUR TRUST NETWORK 

Acuerdo del Suscriptor de Certificados Digitales para Usuarios 

Finales 

 
 

EL SUSCRIPTOR DEBE LEER EL PRESENTE ACUERDO DEL SUSCRIPTOR ANTES DE 

SOLICITAR, ACEPTAR O USAR UN CERTIFICADO EMITIDO DENTRO DE LA CERTISUR TRUST 

NETWORK (“CERTIFICADO”), YA SEA EL CERTIFICADO INICIAL O CUALQUIER 

RENOVACIÓN SUBSIGUIENTE. SI EL SUSCRIPTOR NO ESTÁ DE ACUERDO CON LOS 

TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO DEL SUSCRIPTOR, NO DEBERÁ SOLICITAR, ACEPTAR 

O UTILIZAR EL CERTIFICADO. EN LA MEDIDA EN QUE EL SUSCRIPTOR ACEPTE O UTILICE 

UN CERTIFICADO, ACUERDA CONSTITUIRSE EN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO Y ESTAR 

OBLIGADO POR TODOS SUS TÉRMINOS. 

 

Este Acuerdo detalla los términos y condiciones relacionadas con la solicitud de Certificado 

por parte del Suscriptor. Si una Autoridad Certificante acepta una solicitud de Certificado, 

este Acuerdo vincula legalmente al solicitante del mismo en carácter de Suscriptor del 

Certificado y a la Autoridad Certificante, a través de un acuerdo que determina la forma en 

que el Suscriptor debe hacer uso del Certificado. El Suscriptor puede ser tanto una persona 

física como una entidad. Un certificado es una credencial electrónica que utiliza criptografía 

de clave pública.  Cada poseedor de un certificado tiene un par de claves, denominadas 

clave pública y clave privada.  La clave privada, que es mantenida en forma segura por el 

poseedor del certificado, es utilizada para generar firmas digitales o electrónicas. La clave 

pública, que puede ser distribuida ampliamente, es utilizada para permitir que terceros 

puedan verificar las firmas digitales generadas por el tenedor de la clave privada.  A los 

efectos de confiar en una clave pública, es necesario que la misma esté certificada por una 

entidad denominada Autoridad Certificante.  La Autoridad Certificante vincula una clave 

pública de un Suscriptor con su identidad, certifica la clave pública y genera una credencial 

electrónica denominada Certificado. 

 

Algunas infraestructuras de clave pública pueden ofrecer distintas clases de servicios de 

certificación. Cada clase de certificados suministra funcionalidades específicas y 

prestaciones de seguridad que se corresponden con un determinado nivel de confianza. El 

Suscriptor es el único responsable de elegir la clase de certificado que necesita. A los 

efectos de obtener información detallada respecto de los usos apropiados para cada clase de 

Certificado, el Suscriptor debe dirigirse a las Normas para el Proceso de Certificación que 

resulten aplicables, las cuales están disponibles en el repositorio en línea de la Autoridad 

Certificante de la cual el solicitante pretende obtener su Certificado. 

 

1. Obligaciones del Suscriptor. El Suscriptor acuerda: (a) presentar su solicitud en 

forma veraz y asegurar la exactitud de la información que le suministra a la Autoridad 

Certificante o a su representante autorizado, (b) aceptar estar legalmente obligado por 

los términos del presente Acuerdo y por las Normas para el Proceso de Certificación que 

resulten aplicables, las cuales están incorporadas por referencia en el presente; (c) no 

monitorear, interferir ni realizar ingeniería reversa sobre la implementación técnica de 

los sistemas; y (d) realizar todos los esfuerzos que resulten razonables para evitar 
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remitir a la Autoridad Certificante cualquier material que pudiera contener expresiones: 

(i) calumniosas, difamatorias, obscenas, pornográficas, abusivas, intolerantes, odiosas u 

ofensivas racialmente, (ii) que promuevan actividades ilegales, o (iii) cualquier otra que 

implique una violación de la ley.   

 

2. Revocación: Si el Suscriptor detecta o tiene razones para creer que la clave privada 

que se corresponde con su Certificado o los datos de activación de la misma han sido 

comprometidos, o la información contenida en su Certificado es incorrecta o ha 

cambiado, debe notificar inmediatamente de tal circunstancia a la Autoridad Certificante 

o a su representante autorizado.  La Autoridad Certificante tiene el derecho de revocar el 

Certificado en cualquier momento, sin ninguna notificación, si: (a) determina que la 

información contenida en el Certificado no resulta válida; (b) el Suscriptor no cumple 

con alguna de las obligaciones impuestas por el presente Acuerdo; o (c) la Autoridad 

Certificante determina, a su exclusiva discreción, que la continuidad en el uso del 

Certificado puede comprometer la seguridad o integridad de sus sistemas. 

 

3. Garantías: La Autoridad Certificante garantiza que: (a) la Autoridad Certificante no 

introduce errores en la información contenida en el Certificado como consecuencia de 

una falta de cuidado razonable en la generación del mismo; (b) la emisión del 

Certificado cumple en todos sus aspectos materiales con las Normas para el Proceso de 

Certificación que resultan de aplicación; y (c) los servicios de revocación y el uso de un 

repositorio cumplen en todos sus aspectos materiales con las Normas para el Proceso de 

Certificación que resultan de aplicación. El Suscriptor garantiza que: (u) toda la 

información que resulta material para la emisión del Certificado que le suministra a la 

Autoridad Certificante es veraz; (v) el Suscriptor informará a la Autoridad Certificante o 

a su representante autorizado en caso de que la información suministrada haya 

cambiado o no sea más válida; (w) la información suministrada no infringe los derechos 

de propiedad intelectual de terceros; (x) utilizará el Certificado exclusivamente para 

propósitos legales y autorizados, consistentes con las Normas para el Proceso de 

Certificación que resultan aplicables; (y) no utilizará ni autorizará a terceros a utilizar la 

clave privada asociada con el Certificado para firmar cualquier otro Certificado o una 

Lista de Certificados Revocados; y (z) protegerá la clave privada que se corresponde con 

su Certificado y/o los datos de activación de la misma mediante contraseñas a los fines 

de evitar que las mismas puedan ser accedidas o conocidas por terceros. 

 

4. Derechos de Propiedad Intelectual: El Suscriptor toma conocimiento que la 

Autoridad Certificante y sus licenciatarios retienen todos los títulos y derechos de 

propiedad intelectual sobre toda información confidencial y cualquier otra información 

propietaria, productos, servicios, ideas, conceptos, técnicas, invenciones, procesos, 

software, trabajos de autor desarrollados, embebidos o practicados en conexión con el 

Certificado. Ninguna especificación del presente Acuerdo está concebida para generar 

ningún derecho de propiedad o licencia hacia cualquier otra parte o tercero.  Cada parte 

del presente Acuerdo continuará en forma independiente manteniendo sus derechos de 

propiedad intelectual. 

 

5. Rechazo de Garantías Limitaciones de Responsabilidad. Excepto que esté previsto 

expresamente en el presente Acuerdo o en las Normas para el Proceso de Certificación 

que resultan de aplicación, la Autoridad Certificante rechaza cualquier otra garantía. Con 

el alcance permitido por la legislación aplicable, la responsabilidad total de la Autoridad 

Certificante por daños y perjuicios que resulten consecuencia del Certificado estará 
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limitada, en su totalidad, al importe que resulte de duplicar el monto pagado por el 

Suscriptor por el servicio de emisión de su Certificado.  Esta limitación de 

responsabilidad es la misma, independientemente de la cantidad de firmas digitales o 

electrónicas, transacciones o reclamos relacionados con dicho Certificado. 

 

6. Cumplimiento de las Leyes de Exportación. El Suscriptor acuerda el cumplimiento 

de las regulaciones en materia de importación y exportación y las restricciones de uso 

que resulten de aplicación. 

 

7. Privacidad. La Autoridad Certificante tratará y procesará la información suministrada 

en la solicitud de Certificado con arreglo a las previsiones en materia de confidencialidad 

y privacidad establecidas en las Normas para el Proceso de Certificación que resultan 

aplicables. El Suscriptor acuerda y consiente que la Autoridad Certificante puede: (a) 

incluir en el Certificado cierta información suministrada por el Suscriptor, como por 

ejemplo su nombre y apellido y su dirección de correo electrónico; (b) publicar el 

Certificado y su estado en el repositorio de la Autoridad Certificante y en otros sitios de 

terceros con arreglo a los propósitos establecidos en las Normas para el Proceso de 

Certificación que resulten aplicables; y (c) procesar o transferir la información aquí 

citada dentro de la República Argentina o en cualquier otra jurisdicción en la cual la 

Autoridad Certificante mantenga una presencia.  

 

8. Modificaciones del presente Acuerdo. La Autoridad Certificante puede realizar 

cambios en los términos y condiciones del presente Acuerdo, de tanto en tanto. Una vez 

que estos cambios se hayan realizado, la Autoridad Certificante publicará la nueva 

versión del Acuerdo del Suscriptor en el repositorio en línea. Si el Suscriptor utiliza su 

Certificado después de la fecha en que el nuevo Acuerdo ha sido publicado, la Autoridad 

Certificante considerará que dicha utilización constituye la aceptación de la actualización 

de los términos del Acuerdo. 

 

9. Disposiciones generales. El presente Acuerdo: (a) continuará en vigor hasta que el 

Certificado del Suscriptor haya expirado o haya sido revocado, previo a su expiración: 

(b) está regido por las leyes de la República Argentina, salvo que las Normas para el 

Proceso de Certificación que resulten aplicables expresen lo contrario; y(c) no puede ser 

transferido. En la eventualidad que exista un conflicto entre las cláusulas de este 

Acuerdo, las Normas para el Proceso de Certificación que resulten aplicables y/o la 

Legislación que resulte de aplicación, esta última tendrá precedencia, seguida de las 

Normas para el Proceso de Certificación y finalmente el presente Acuerdo.  Si cualquier 

parte del presente Acuerdo resultara inaplicable, ello no afectará la validez de las demás 

disposiciones del mismo.  Las notificaciones derivadas del presente Acuerdo deberán ser 

dirigidas a: (i) para la Autoridad Certificante, a la dirección especificada en el sitio Web 

en donde el Suscriptor solicitó el Certificado; y (ii) para el Suscriptor, a la dirección 

especificada por el mismo en su Solicitud de Certificado.  


